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PUNTOS D2 SUSCRICION.

ín Za r a g o z a , en la Administración del 
BOLBTiN, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendó su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casa nal'.

PFlSaió ¿JE SUSCRIGION

TRIim PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que so reslemen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo al 
pago’, aí precio de venta.

Números sueltos> 25 céntimos de peseta 
cadft ano. ' '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Bq l r t in , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en .el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú
meros dé este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearsé a i final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
SEGGWH PRHBiESA.

MINISTEKIO l)E GRACIA Y JUSTICIA.

t l , e: y.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia cíe Dios Rey constitucional de 

España.
, A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para que, oyendo á la Sección correspondiente 
de la Comisión general de Codificación, proce
da á reformar y publicar la ley de Enjuiciamien
to civil, con sujeción á las bases siguientes:

1. a Adoptar una tramitación que abrevie la 
duración de los juicios tanto cuanto permitan el 
interés de la 1 "*)nsa y el acierto en los fallos, 
estableciendo . pecto reglas fijas y preceptos 
rigurosos para q e no se consientan escritos ni 
diligencias inútiles; para que se observen los 
términos judiciales y sean eficaces los apre- ¡ 
míos, sin permitir en ningún caso más de uno, i 
y para que se hagan efectivas las multas del 
litigante que diere lugar á ellas.

2. a Refundir en la ley reformada, con las am
pliaciones, modificaciones y reformas que se 
consideren convenientes:

Primero. Las disposiciones de la ley orgáni
ca del Poder judicial sobre competencias, recu

saciones, acumulaciones y demás asuntos pecu
liares del enjuiciamiento civil, así como los pro- 
cedimíentos establecidos en la ley de 20 de Ju
nio de 1862 sobre el consentimiento y consejo 
para contraer matrimonio, con las Reales ór
denes aclaratorias de 10 He Diciembre de 1863, 
21 de Julio de 1865 y 6 de Junio de 1867, sobre 
el efecto de las excusas del padre equivalentes 
á la negativa, obligación de que los Jueces pa
sen al domicilio de los que han de prestar el 
consentimiento si están impedidos, y modo de 
acreditarle.

Segundo. Las establecidas sobre desahucio 
por las leyes de 25 de Junio de 1867 y 18 de Ju
nio de 1877, con las modificaciones convenien
tes en cuanto á competencia, y al procedimiento 
jara que se amparen y protejan los derechos de 
os propietarios sin perjuicio de la defensa de 
os colonos ó inquilinos.

Tercero. Lasque con motivo de la ley de 6 
de Diciembre de 1868 sobre unificación de fue
ros y alguna otra, se han hecho en el juicio 
ejecutivo. .

Cuarto. La ley de 22 de Abril de 1878 sobre 
los recursos de casación civil, con las modifica
ciones que haya aconsejado la práctica de los 
Tribunales,

Y quinto. La de 17 de Junio de 1877 en la 
parte relativa á la declaración de herederos, y la 
de 9'de Julio del mismo año sobre ejecución de 
sentencias. , .

3. a Establecer que la apelación procede sój<p>', . 
en un efecto, en las ejecuciones de ^Rgtcnu^^. 
la vía de apremio, y por regla general 
tos judiciales en que la ley no dispong^^^'á*^» 
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trario; fijar un término perentorio y trámites 
breves para interponer y sustanciar los recursos 
de queja por la no admisión de las apelaciones, 
y declararlas desiertas, sea cual fuere su clase, 
si el apelante no compareciere durante el térmi
no del emplazamiento, sin necesidad de que se 
acuse rebeldía. Cuando la apelación se admita 
en un solo efecto, debe señalarse un breve plazo 
para obtener el testimonio y utilizarle; y si tras
curriese, se entenderá abandonado el recurso y 
la sentencia firme.

4. a Adoptar las medidas más conducentes 
para depurar el estado de fortuna de los litigan
tes que pretendan disfrutar del beneficio de la 
asistencia judicial gratuita, y evitar que los 
declarados 'legalmente pobres abusen de esta 
cualidad para promover y sostener pleitos cono
cidamente temerarios.

5. a Ordenar un solo procedimiento, breve y 
sencillo tanto en primera como en segunda, ins
tancia, para todos los incidentes, artículos y de
más cuestiones que'no hayan de ventilarse ne
cesariamente por los trámites del juicio ordina
rio de mayor cuantía, ó no tengan señalada en 

. la ley tramitación especial, determinando taxa
tivamente los casos en que dichos incidentes 
deben impedir el seguimiento de la demanda 
principal, ó por lo ménós un principio general 
que pueda servir de regla.

6. a Ordenar lo conveniente para que las par
tes presenten los documentos en que funden su 
derecho, bien por copia simple, bien originales, 
antes de que el pleito se remita á prueba, sin 
perjuicio de que en el primer caso lo hagan en 
fo-rma<fehaciente durante el término probatorio, 
v.qun la pruébase limite á los hechos impugna
dos y^e'prdctíque toda ella con publicidad é. 
intervención de los litigantes, fijando un plazo 
improrogable para proponerla y otro para prac
ticarla. Con todos los.escritos que presenten,las 
partes, acompañarán copia simple en papel co
mún, firmada por los litigantes ó sus represen
tantes en el pleito. -* •

7. a Sustituir las alegaciones de bien probado 
pór un resúmen breve, metódico y numerado, 
que cada parte haga de su prueba, seguido de 
la apreciación, en párrafos también numerados 
y breves, de la contraria, y suprimir las alega
ciones escritas en la segunda instancia, sin per
juicio de recibir los autos á prueba cuando pro
ceda, y de utilizar las alegaciones de derecho si 
el Tribunal lo estimare conveniente, reservando 
únicamente las vistas públicas en la primera 
instancia para los asuntos que por su importan
cia lo exijan en concepto del Juez á petición de 
parte; pero suprimiendo en este ¿aso el resúmen 
dejas pruebas de que se habla en esta base.

8. a Introducir en lo^cpncurso's de acreedo
res las reformas conducentes á su objetó de re
conocer y graduar los créditos, realizar el activo 
y'parificar el pago en el plazo más breve y con 

. los " tenores gastos posibles, dando facilidad 
paríW acuerdos de las juntas, y facultad al 
Jue^ia-a pronunciar en su defecto las resolu- 
ciones¿procedentes, y armonizar con este proce

dimiento el do las quiebras mercantiles, en 
cuanto no se oponga el Código de Comercio.

9. a Simplificarlos trámites de los abinfésta- 
tos y testamentarias, limitando las medidas de 
precaución en este juicio á los casos en que se 
promueva dentro de un corto plazo después del 
fallecimiento del testador, reservándole única
mente para cuando este no haya dispuesto lo 
contrario, ó existan razones legales que le ha
gan indispensable, y facilitar la acción de los 
administradores, estableciendo reglas sencillas 
para la gestión del haber hereditario.

10. Establecer como principio general que 
todas las cuestiones que surjan en los juicios 
universales y sean simples accesorios de los 
mismos, se sustancien por los trámites de los 
incidentes, adoptando las medidas convenientes 
en estos asuntos para queso reduzcan las costas 
cuanto sea posible.

11. Declarar que la acción ejecutiva procede 
también por deudas en especie cuando se re
duzcan á cantidad líquida en metálico; no ad
mitir en el juicio ejecutivo otros incidentes que 
los que nazcan de las cuestiones de competen
cia ó de acumulación á un juicio universal; de
terminar que, salvo el caso de que la acción se 
haya deducido contra bienes especialmente hi
potecados, la acumulación procede miéntras no 
se haya hecho pago al acreedor, con la sola ex
cepción de no someter un crédito á reconoci
miento si en el juicio ha recaído sentencia firme 
de remate, y su irimir la necesidad absoluta de 
imponer las costas al Juez en el caso que hoy 
determina la ley.

12. Suprimir la retasa de bienes en las ven
tas judiciales, sustituyéndola con la rebaja del 
25 por 100 de la. primera tasación para, la se
gunda subasta; y si tampoco en esta hubiese 
postor, celebrar la tercera sin sujeción á tipo, 
concediendo en este caso al deudor un breve 
plazo para mejorar la postura, y salvo siempre 
el derecho del acreedor para pedir la adjudica
ción de los bienes por las dos terceras partes 
del precio en que hubieren sido anunciados en 
la segunda subasta, ó simplemente su adminis
tración, si prefiere destinar sus productos al 
pago de intereses y extinción del capital.

13. Establecer el procedimiento conveniente 
en la vía de apremio á fin de poner al acreedor 
en posesión de los bienes especialmente hipote
cados, para su administración, antes de verifi
carse la venta y en tanto que esta se celebra, 
cuando sea pacto expreso del contrato, exigien
do siempre garantías á los. licitadores para to
mar parte en las subastas, con términos preci
sos para que las ejecutorias se lleven á debido 
efecto después del recurso de casación.

14. Fijar como principio absoluto, que las 
tercerías hayan de seguir la tramitación corres
pondiente á la entidad de la cosa demandada, 
sin permitir en ningún caso segunda tercería, 
ya de dominio, ya de preferencia, que se funde 
en títulos ó derecboís c ue poseyera el tercerista 
al tiempo de formular a primera.

15. Hacer extensivo el embargo preventivo 
al caso en que el deudor no supiere firmar y lo 
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hubiere hecho otro á su ruego, siempre que ci- ¡ 
tado aquel dos veces en un corto plazo no hubie
se comparecido. .

16. Dar siempre audiencia al demandado en 
el interdicto de recobrar, asimilando la sustan- 
ciacion de este juicio á la determinada por la 
ley vigente para los interdictos de retener.

17. Aumentar la cantidad litigiosa en los jui
cios de menor cuantía hasta la suma de 1..000 á 
2.500 pesetas, y ampliar el término probatorio 
en los mismos, veinte dias, estableciendo reglas 
precisas para fijar la cuantía del pleito, cuando 
no sea conocida y de ella dependa la clase de 
juicio que deba seguirse.

18. Organizar en la segunda parte de la ley 
los actos de jurisdicción voluntaria que se crea 
conveniente para completar esta materia, esta
bleciendo respecto á los alimentos provisionales 
un procedimiento sencillo y breve en el que se 
oiga sumariamente al que haya de prestarlos, 
haciendo extensiva esta segunda parte á los ac
tos comprendidos en el Código de Comercio que 
lo requiera.

19. Y por último, introducir en la ley actual, 
dentro del espíritu que ha presidido á la redac
ción de las anteriores bases, las demás reformas 
y modificaciones que la ciencia y la experiencia 
aconsejen como convenientes.

Art. 2.° El Gobierno fijará el dia en que ha de 
principiar á regir la ley de Enjuiciamiento civil 
reformada, y determinará lo conveniente para 
que pueda aplicarse á los juicios pendientes, 
por lo ménos, en las instancias sucesivas á la 
que se esté sustanciando.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes 
del uso que hiciere de esta autorización.

Por tanto, , .
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y démás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier ciarse y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. .

Dado en Palacio á veintiuno de Junio dé mil 
ochocientos ochenta.—Yo el Rey.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Alvarez Buga
lla!.

REAL DECRETO.

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 21 
de Junio del ano próximo pasado, por la cual se 
autorizó á mi Gobierno para que, con sujeción 
á las bases en la misma comprendidas, y oyen
do, como lo ha efectuado, á la Sección corres
pondiente de la Comisión general de Codifica- 
cionr procediera á reformar la ley de Enjuicia
miento civil, dictando las disposiciones conve
nientes para su planteamiento; conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, 4

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el adjunto proyecto 

:de reforma del Enjuiciamiento civil, redactado 

con arreglo á las prescripciones y en virtud de 
la autorización concedida al Gobierno per la ley 
de 21 de Junio de 1880.

Art. 2.° La nueva ley de Enjuiciamiento ci
vil principiará á regir el l.° de Abril del co
rriente año.

Art. 3.° Los pleitos pendientes en la actua
lidad continuarán sustanciándose en la instan
cia en que se hallen, con arreglo á la ley hoy 
vigente, á no ser que los litigantes, todos de 
común acuerdo, pidieren que el procedimiento 
se acomode á la nueva ley.

Art. 4.° Terminada la instancia en que ac
tualmente se hallen los pleitos, en el caso 9Á 
que esta haya continuado sustanciándose por el 
procedimiento hoy vigente, si fuere la primera 
y se interpusiere apelación de la sentencia de
finitiva que en ellos se dictare, se sustanciará 
la segunda, y en su caso el recurso de casación, 
con arreglo á la nueva ley.

Art. 5.° Los pleitos que hoy se encuentren 
en el periodo de ejecución dcsentencia, se sus
tanciarán con arreglo á las prescripciones de la 
nueva ley.

Exceptúanse aquellos en que estuviere inter
puesta una apelación en ambos efectos, y este 
recurso procediere en uno solo según la. nueva 
ley, en cuyo caso se sustanciará conforme á lo 
prevenido en la hoy vigente.

Art. 6.° Los recursos de casación que estu
vieren interpuestos ántes de l.° de Abril próxi
mo, se seguirán por los trámites de la ley ac
tual: los que lo fueren con posterioridad á aque
lla fecha, aun cuando se hayan preparado con 
anterioridad, se ajustarán á los de la nue
va ley. .

Art. 7.° Los pleitos que se incoen después de 
la fecha de este decreto y ántes de l.° de Abril 
del corriente año, se sustanciarán con arreglo á 
la antigua ley, ó á la nueva, según los litigan
tes acordaren.

Art. 8.° Para que pueda tener efecto lo deter
minado en el articulo anterior, los- Jueces áútes 
de dar curso á las demandas que se dedujeren 
hasta el l.° de Abril próximo, convocarán á las 
partes á una comparecencia. Si de ella no resul
tase acuerdo, se ajustarán los procedimientos á 
la ley que hoy rige. ■ i o;.

No presentándose el demandante ó el deman
dado en la comparecencia, elegirá el que se pre
sente, aquella de las dos leyes qué más le con
venga, para sustanciar la primera instancia.

No compareciendo ninguno, se sujetará el 
procedimiento á la nueva ley. ' •' '

Art. 9.° Los Procuradores qúe tengan poder 
para pleitos podrán concurrir á las comparecen
cias de que se habla en el artículo que precede, y 
acordar, en nombre de sus representados, lo que 
estimen conveniente sobre el probeditniento que 
haya de seguirse. ,

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.— Alfonso.—tÉl Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Alvarez Buga- 
llal. .
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LEY DE ENJü ICIá MIE™ CIVIL

LIBRO PRIMERO.

DISPOSICIONES COMUNES Á.^A JURISDICCION CONTENCIOSA 
Y Á LA VOLUNTARIA.

TÍTULO PRIMERO.
De la com-paTeceucia en juicio.

, Artículo 1.° El que haya de comparecer en 
juicio, tanto en asuntos dti'la jurisdicción con
tenciosa como de la voluntaria, deberá verifi
carlo ante el Juez ó Tribunal que sea compe
tente, y en la forma ordenada por esta ley.

SECCION PRIMERA.

De los litigantes, Procuradores y Abogados.
Art. 2.° Sólo podrán comparecer en juicio los 

que estén en el pleno ejercicio de sus derechos 
civiles.

Por los que no se hallen en este caso compa
recerán sus Representantes legítimos, ó los que 
deban suplir su incapacidad con arreglo á de
recho. "

Por las corporaciones, Sociedades y demás 
entidades jurídicas, comparecerán las persunas 
que legalmente las representen.

Art. 3.° La Comparecencia en juicio será por 
medio de Procurador legalmente habilitado para 
funcionar en el Juzgado ó Tribunal que conozca 
de los autós, y con poder declarado bastante por 
un Letrado.

El poder se acompañará precisamente con el 
primer escrito, al que no se dará curso sin este 
requisito, aunque contenga la protesta de pre
sentarlo. . ~

Art. 4.° No obstante lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, podrán los interesados compa
recer por sí mismos, ó por medio de sus admi
nistradores ó apoderados, pero no valiéndose de 
otra persona que no sea Procurador habilitado, 
en los pueblos donde los haya:

l .° En los actos de conciliación.
2 .° En los juicios de que conozcan en prime

ra instancia los Jueces municipales.
3 .° En los juicios de menor cuantía.
4 .° En los de árbitros y amigables compo

nedores.
5 .° En los juicios universales, cuando se li

mite la comparecencia á la presentación de los 
títulos de créditos ó derechos, ó para concurrir 
á juntas.

6 ,° En los incidentes de pobreza, alimentos 
provisionales, embargos preventivos y diligen
cias urgentes que sean preliminares del juicio.

7 .° En los áétos de jurisdiceimi v, luntaria.
Art. p.° La aceptación del poder se presume 

por el hecho de usar de él el Procurador.
Aceptado el poder, queda el Procurador obli

gado:
' l.° A seguir el juicio mientras no haya cesa
do en su cafg-ó por alguna de las causas expre
sadas en el art. 9.LI

2 .0 A trasmitid ál Abogado elegido por su 
cliente, ó por él mismo cuando á esto se extien

da el mandato, todos los documentos, antece
dentes é instrucciones que se le remitan ó pue
da adquirir, haciendo cuanto conduzca á la de
fensa de su poderdante, bajo la responsabilidad 
que las leyes imponen al mandatario.

Cuando no tuviese instrucciones ó fueren in
suficientes las remitidas ¡)or el mandante, hará 
lo que requiera la naturaleza ó índole del ne
gocio.

3 .° A recoger de poder del Abogado que cese 
en la dirección de un negocio las copias de los 
escritos y documentos y demás antecedentes 
que obren en su poder, para entregarlos al que 
se encargue de continuarlo.

4 .° A tener al cliente y al Letrado siempre 
al corriente del curso del negocio que se le hu
biere confiado, pasando al segundo copias de to
das las providencias que se le notifiquen.

5 .° A pagar todos los gastos que se causa
ren á su instancia, inclusos los honorarios de los 
Abogados, aunque hayan sido elegidos por su 
poderdante.
. Art. 6.° .Miéntras continúe el Procurador en 
su cargo, oirá y firmará los emplazamientos, ci
taciones, requerimientos y notificaciones de to
das clases, inclusas las de sentencias, que de
ban hacerse á su parte durante ej curso del 
pleito y hasta que quede ejecutada la sentencia, 
teniendo estas actuaciones la misma fuerza que 
si interviniere en ellas directamente el poder
dante, sin que le sea lícito pedir que se entien
dan con este.

Se exceptúan:
l .° Los emplazamientos, citaciones y reque

rimientos que la ley disponga se practiquen á 
los mismos interesados en persona.

2 .° Las citaciones que tengan por objeto la 
comparecencia obligatoria del citado.

Art. 7.° Si después de entablado un negocio 
i el poderdante no habilitare á su Procurador con 
i los fondos necesarios para continuarlo, podrá es

te pedir que sea aquel apremiado á verificarlo.
Esta pretensión se deducirá en el Juzgado ó 

Tribunal que conozca del pleito, el cual acce
derá á ella, fijando la cantidad que estime ne
cesaria y el piazo en que haya de entregarse, 
bajo apercibimiento de apremio.

Art. 8.° Cuando un Procurador tenga que 
exigir de su poderdante- moroso las cantidades 
que este le adeude por sus derechos y por los 
gastos que le hubiere suplido para el pleito, 
presentará ante el Juzgado ó Tribunal en que 
radicare el negocio cuenta detallada y jústifica- 
da; y jurando que le son debidas y no satisfe
chas las cantidades que dé ella resulten y recla
me, mandará la Sala ó el Juez que se requiera 
al poderdante para que las pague, con las cos
tas, dentro de un plazo que no excederá de diez 
dias, bajo apercibimiento de apremio.

Igual derecho que los Procuradores tendrán 
sus herederos respecto á los créditos de esta na
turaleza que aquellos les dejaren.

Verificado :el pagó, podrá el deudor reclamar 
cualquier agravio, y si resultare haberse exce
dido él Procuíádor éii su'Cuenta, devolverá el
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duplo del exceso, con las costas que se causen 
hasta el completo resarcimiento.

ArL 9.° Cesará el Procurador en su repre
sentación:
1Por la revocación expresa ó tácita del po

der, luego que conste en los autos. Se enten
derá revocado tácitamente por el nombramiento 
posterior de otro Procurador que se haya perso* 
nado en el mismo negocio.

2 .° Por el desistimiento voluntario del Pro
curador ó por cesar en su oficio, estando obliga
do á poner con anticipación uno y Otro caso en 
conocimiento de sus poderdantes, judicialmen
te ó por medio de acta notarial.

Mientras no se acredite el desistimiento en 
los autos por uno de estos dos medios, y se le 
tenga por desistido, no podrá el Procurador 
abandonar la representación que tuviere.
, 3.° Por separarse el poderdante de la acción 
ó de la oposición que hubiere formulado.

4 .° Por haber traslat ado el mandante á otro 
stís derechos sobre la cosa litigiosa, luego 
que la trasmisión haya sido reconocida por pro
videncia ó auto firme, con audiencia de la parte 
contraria.

5 .” Por haber terminado la personalidad con 
que litigaba su poderdante.

6 .° Por haber concluido el pleito ó acto para 
que se dió el poder, si fuese para él determina
damente.

7 .° Por muerte del poderdante ó del Pro
curador. q r ■

En el primero de estos dos casos, estará obli
gado el Procurador á poner el hecho en conoci
miento del Juez ó Tribunal, tan pronto como 
llegue á su noticia, para que se tenga por ter
minada su representación, acreditando en forma 
el fallecimiento; y si no presentare nuevo poder 
de los herederos ó causa-habientes del finado, 
acordará el Juez ó Tribunal que se les cite para 
que dentro del plazo que les fijará se personen 
en los autos, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar.
, Cuando fallezca el Procurador, se hará saber 
a su poderdante con el objeto expresado.

Art. 10. Los litigantes serán dirigidos por 
Letrados habilitados legalmente para ejercer su 
profesión en el Juzgado ó Tribunal que conozca 
de los autos. No podrá proveerse á ninguna so
licitud que no lleve la firma de Letrado.

Exceptúanse solamente:
l-° Los actos de conciliación.

. 2.° Los juicios de que conocen en primera 
instancia los Jueces municipales.

3.° Los actos de jurisdicción voluntaria.
; En este último caso será potestativo valerse 
o no^de Letrados.

4.° Los escritos que tengan por objeto per
sonarse en el juicio, acusar rebeldías, pedir 
apremios, próroga de términos, publicación de 
probanzas, señalamiento de vistas, su suspen
sión, nombramiento de peritos y cualesquiera 
otras diligencias de mera tramitación.

, Cuando la suspensión de vistas, próroga de 
termino ó diligencia que se pretenda se funde 
en causas que se refieran especialmente al Le

trado, también deberá este firmar el escrito, si 
fuere posible.

, Art. 11. No obstante lo dispuesto en los ar
tículos 4.° y 10, tanto los Procuradores como 
los Abogados podrán asistir con el carácter de 
apoderados ó de hombres buenos á los actos de 
conciliación, ó con el de auxiliares de los inte
resados á los juicios verbales, cuando las partes 
quieran valerse espontáneamente de ellos.

En estos casos, si hubiere condenación de 
costas á favor del que se haya valido de Procu
rador ó de Letrado, no se comprenderán en ellas 
los derechos de aquel, ni los honorarios de este.

Art. 12. Los Abogados podrán reclamar del 
Procurador; y si este no interviniera, de la parte 
á quien defiendan, el pago de los honorarios 
que hubieren devengado en el pleito, presen
tando minuta detallada y jurando que no le han 
sido satisfechos.
, Deducida en tiempo esta pretensión, el Juez 
ó Tribunal accederá á ella en la forma prevenida 
en el art. 8.°; pero si el apremiado impugnare 
los honorarios por excesivos, se procederá pré- 
viamente á su regulación, conforme á lo que se 
dispone en los artículos 427 y siguiente.

SECCION SEGUNDA.

De la defensa por pobre.

Art. 13. La justicia se administrará gratui
tamente á los pobres que por los Tribunales y 
Juzgados sean declarados con derecho á este 
beneficio.

Art. 14. Los que sean declarados pobres 
disfrutarán los beneficios siguientes:

l .° El de usar para su defensa papel del se
llo de pobres.

2 .° El que se les nombre Abogado y Procu
rador, sin obligación de pagarles honorarios ni 
derechos.

3 ? La exención del pago de toda clase de 
derechos á los auxiliares y subalternos de los 
Tribunales y Juzgados.

4 .° El de dar caución juratoria de pagar si 
vinieren á mejor fortuna, en vez de hacer los 
depósitos necesarios para la interposición de 
cualesquiera recursos. .

5 .° El de que se cursen y cumplimenten de 
oficio, si así lo solicitaren, ios eihortos y demás 
despachos que se expidan á su instancia.

Art. 15. Sólo podrán ser declarados póbreS:
l .° Los que vivan de un jornal ó salario 

eventual.
2 .° Los que vivan sólo de un salario perma

nente ó de un sueldo, cualquiera que sea su pro
cedencia, que no exceda del doble jornal de un 
bracero en la localidad donde tenga su residen
cia habitual el que solicitare la defensa por 
pobre.

3 .° Los que vivan sólo de rentas, cultivo de 
tierras ó cria de ganados, cuyos productos estén 
graduados en una suma que no exceda de la 
equivalente al jornal de dos braceros en el lugar 
de su residencia habitual.

u 4.° >jLos que vivan sólo del ejercicio de una 
industria ó de los productos de cualquier comer
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ció por ios cuales paguen de contribución una 
suma inferior á la fijada en la siguiente escala:

En las capitales de provincia de primera cla
se, 65 pesetas.

En las de segunda, 50 pesetas. .
En las de tercera y cuarta y demás poblacio

nes que pasen de 40.000 almas, 40 pesetas.
En las cabezas de partido judicial de término 

que no estén comprendidas en alguno de los 
casos anteriores, y demás poblaciones que, ex
cediendo de 10.000 habitantes no pasen de 
20.000, 30 pesetas. .

En las cabezas de partido judicial de ascenso 
y entrada y demás poblaciones qué, excediendo 
de 5.000 habitantes no pasen de 10.000, 25 pe
setas. | 1

En las demás poblaciones, 20 pesetas.
5 .° Los que tengan embargados todos sus 

bienes ó los hayan cedido judicialmente á sus 
acreedores, y no ejerzan industria, oficio ó pro
fesión, ni se hallen en el caso del art. 17.

En estos casos, si quedaren bienes después de 
pagar á los acreedores, se plicarán al pago de 
as’costas; causadas ú instancia del deudor de- 
éndido-como pobre.. - ' '

Art. 16. Cuando alguno reuniere dos ó más 
modos de vivir de los designados en el artículo 
anterior, se computarán los rendimientos de to
dos ellos, y no podrá otorgársele la defensa por 
pobre, si reunidos excedieren de los tipos seña
lados en el artículo precedente.

Art. 17. No se otorgárá la defensa por pobre 
á los comprendidos en cualquiera de los casos 
expresados en el art. 15, cuando, á juicio del 
Juez, se infiera del número de criados que ten
gan á su servicio, del alquiler de la casa que 
habiten ó de otros cualesquiera signos exterio
res, que tiénen medios superiores ál jornal do
ble de un bracero en cada localidad.

Art. 18. Tampoco se otorgará la defensa por 
pobre al litigante que disfrute una renta que, 
unida á la de su consorte ó al producto de los 
bienes de sus hijos, cuyo usufructo le corres
ponda, cons.tituyaú aéoinuladas una suma equi
valente al jornal dé tres braceros en el lugar 
donde tenga la familia su residencia habitual.

Art. 19. Cuando litigaren unidos varios que 
individualmente tengan ^lerecho á ser defendi
dos por pobres, se les autorizará para litigar 
como tales, aun cuando los productos unidos de 
los modos de vivir de todos excedan de los tipos 
que quedan señalados. Jsnjaovo

Art. 20. El beneficio de la defensa por pobre 
sólo se concederá para litigar derechos propios.

El cesionario que lo tenga no podrá utilizarlo 
para litigar los derechos del cedente, ó los que 
haya adquirido do un tercero á quieu no corres
ponda dicho beneficio, fuera del caso en que la 
adquisición haya sido por titulo de herencia.

Art. 21. La declaración de pobreza se solici
tará siempre en el Juzgado ó Tribunal que co
nozca ó sea competente para conocer del pleito 
ó negocio en que se trate de utilizar dicho be
neficio, y será considerada como un incidente 

■ del asunto principal. ■ ■ ■ n r- .

Art. 22. Cuando el que solicite ser defendido 
como pobre tenga por objeto entablar una de
manda, se esperará, para dar curso á esta, á que 
sobre el incidente de pobreza haya recaído eje
cutoria. , ,

No obstante, los Jueces accederán á que sé 
practiquensin exacción de derechos, aquellas 
actuaciones de cuyo aplazamiento puedan se
guirse perjuicios irreparables al actorj suspen
diéndose inmediatamente después el curso del 
pleito.' . ,

Art. 23. Cuando se solicite la defensa por 
pobre, tanto por el actor como por el demanda
do, después de contestada ó al contestar la de
manda, se sustanciará en pieza separada, la cual 
se formará á costa del que pida la pobreza.

Sólo podrá suspenderse en este caso el curso 
del pleito principal por conformidad de ambas 
partes.

Art. 24. Cuando el actor no haya solicitado 
la defensa por pobre ántes de presentar su de
manda,. si la pide después, no podrá otorgársele 
si no justifica cumplidamente que ha venido al 
estado de pobreza despues.de haber entablado el 
pleito. Biir/ihw)

Art. 25. El litigante que no haya sido defen
dido por pobre en la.primera intancia, si preten
de gozar de este beneficio en la segunda, debe
rá justificar que con posterioridad á aquella, ó 
en el curso de la misma, ha venido al estado de 
pobreza. No justificándolo cumplidamente, no 
se le otorgará la defensa por pobre. ■

Art. 26. La regla fijada en el artículo ante
rior será aplicable asimismo al que, no habiendo 
litigado como pobre en la segunda instancia, 
solicitare que se le defienda como tal para inter
poner ó seguir el recurso dé casación. , ,

En este caso no estará dispensado del depósito 
si no hubiere solicitado la defensa por pobre án
tes de la citación para sentencia en la segunda 
instancia.

Art. 27. A todo el que solicite en forma la 
declaración de pobreza se le defenderá desde 
luego como pobre, nombrándole de oficio Abo
gado y Procurador, si lo pidiere, sin perjuicio de 
lo que se resuelva en definitiva.

También se nombrarán Abogado y Procurador 
de oficio al que lo solicite con objeto de entablar 
la demanda de pobreza. ,

Art. 28. Esta demanda se formulará del mo
do prevenido en el art. 524 para las demandas 
ordinarias, expresándose además en ella:

l .° El pueblo de la naturaleza del demanda
do, el de su domicilio actual y el que haya te
nido en los cinco años anteriores. ,

2 .° Su estado, edad, profesión ú oficio y me
dios de subsistencia.

3 .° Si fuere casado ó viudo, el nombre y pue
blo de la naturaleza de su consorte y los hijos 
que tengan. c . .•

4 .° La casa ó cuarto en que habiten, con ex
presión de la calle y número y del alquiler que 
paguen. .

5 ^ Los bienes de su consorte y de sus hijos, 
cuyo usufructo le corresponda y la renta que 
produzcan.
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6 ° Y acompañarán una certificación expedida 

por la Autoridad ó funcionario competente, de 
no pagar contribución de ninguna clase en el 
año económico corriente y en el anterior, ó de 
la que pague, acompañando en este caso los 
recibos del último trimestre que hubiere - satis
fecho, y otra certificación en su caso para acre
ditar si se halla ó no inscrito en las listas elec
torales y en qué concepto.

Art. 29. Ño se dará curso á las demandas 
que no contengan los requisitos expresados en 
el artículo anterior.

Si alegare el demandante no haber podido 
adquirir las certificaciones expresadas en el 
núm. 6.° de dicho artículo, las reclamará el Juez 
de oficio, pero no se dará curso á la demanda 
miéntras no se unan á los autos.

(Se contMiuará.)
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M1N1STEHIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Vista la instancia elevada á este Ministerio 
por D. Ramón Barberán, en su nombre y en el 
de los demás copropietarios del Establecimiento 
de baños de Fonté, en esa provincia, en solici
tud de que la temporada oficial de los mismos, 
que hasta ahora ha comprendido el período desde 
el l.° de Julio al 30 de Setiembre, sea sustituida 
para lo sucesivo por el de 15 de Junio á 15 de 
Setiembre-

Resultando que para solicitar la variación de 
temporada, que hoy es de l.° de Julio á 30 de 
Setiembre, el propietario alega que desde la se
gunda quincena de Mayo es yá sumamente 
agradable la temperatura, siendo en cambio muy 
frecuentes las tormentas y los vientos fríos en 
la segunda de Setiembre:

Resultando que además se hace constar que 
son varias las enfermedades que se producen 
pasado el 15 de Setiembre, por efecto de ser la 
época de riego en las huertas adyacentes:

.Resultando que el Médico-Director informa 
que es útil y necesaria la variación de tempora
da para evitar á los bañistas los peligros que se 
indican en la instancia del propietario:

Visto el art. 22 del vigente reglamento de 
Baños y Aguas minero-medicinales:

Considerando que es un efecto conveniente 
para los bañistas que concurran al estableci
miento de Fonté aprovechar la segunda quince
na de Junio, dadas las condiciones climatológi
cas de la localidad: A .

Considerando que está-demostrado el peligro 
de concurrir al establecimiento en la segunda 
quincena de Setiembre, pues por efecto del rié- 
g-o y de los vientos frios que reinan ya en la 
localidad en esa época, se verían perjudicados 
los efectos terapéuticos de las aguas, quedando 
además expuestos los bañistas á contraer algu
na enfermedad de carácter palúdico;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo in
formado por el Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido resolver que la temporada oficial de los i

baños de Fonté.comprenda para lo sdeesivo el 
período desde 15 de Junio á 15 d-e Setiembre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de los propietarios del referido bal
neario., sirviéndose ordenar que la presente dis
posición sea publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de su digno cargo. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 Enero de 1881.— 
Romero.y Robledo.—Sr. Gobernador de La pro
vincia d¿ Zaragoza.

(Gaceta 6 de Febrero de 1881.)

ADMIMSTRACION ECONÓMICA LE LApROVtóA í)j ZARAGOZA.

‘ - IMPüESTOíj.

El presente mes es el segundo del tercer tri
mestre y en él deben los Ayuntamientos hacer 
efectivos sus descubiertos pór coTis^tmos, cereales 
y sal, céclulás personales y obligaciones de instruc
ción pública, único medio de:eludir las respon
sabilidades que sobre ellos pesan y de excusarse 
los vejámenes consiguientes al apremio que 
esta Administración es la primera interesada en 
excusarles.

El día l.° de -Marzo próxinjo esta dependencia 
procederá por la via ejecutiva contra los moro
sos, y grande sería su satisfacción si los Ayun
tamientos, escuchando su exhortación, le evi
taran la adopción de aquella medida que nece
sariamente ha de usar, cumpliendo con uno de 
sus más sagrados é ineludibles deberes, así co
mo con las terminantes órdenes recibidas de la 
Superioridad.

Zaragoza 1J* de Febrero de 1881.—El Jefe eco
nómico, Antonio "González Udell.

í (8-15-20-25)

SEXiaiOM SSTX33A.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavago za.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez dé primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Par el presente edicto hago saber: Que para el 

pago de ciertas responsabilidades pecuniarias 
tengo acordado sacar á la venta en publica su
basta de un rewólver de seis tiros, eq mediano 
uso, de reglamento: valorado en trds pesetas 
50 céntimos.;

Párá cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
airdiencia de este Juzgado, tengo señalada la 
hora de las diez de la mañana del 12 de Febrero 
próximo; advirtiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del va
lor dado en tasación.

Dado en Zaragoza á 31 de Enero de 1881.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.
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